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Que, mediante Resolución Directora! N° 055-2019-PEAH/DE, del 07 de junio de 2019, 
se aprobó la Segunda Actualización del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión 
denominado; "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de 
Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco", por el 
período de ejecución programado de 210 días calendarios, por el monto de inversión total de SI 
6'545,452.33, bajo la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa; 

Que, mediante Resolución Directora! N° 0076-2018-PEAHIDE, del 25 de mayo de 2018, 
se aprobó la Actualización del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública 
denominado; "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de 
Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco", por el 
período de ejecución por 21 O días calendarios, por el monto de inversión total de SI 7'403, 791.20; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0056-2017-PEAHIDE, del 04 de mayo de 2017, 
se aprobó el Expediente Técnico del proyecto de inversión pública denominado; "Mejoramiento 
del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, 
distrito de Chavín de Pariarca- Huamalíes- Huánuco", por el período de ejecución por 210 días 
calendarios, la Modalidad de Ejecución es por Contrata; por la suma ascendente en base a SI 6' 
944,692.46 Soles; 

Que, mediante la Ley Nº 31953- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, se aprueba el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2024, y; con 
Resolución Ministerial Nº 0423-2023-MIDAGRI, de fecha 21 de diciembre del 2023, el Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, en su artículo 1 º procede a aprobar el Presupuesto Institucional 
de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2024 del pliego 013: Ministerio de 
Agricultura y Riego, incluyendo a la Unidad Ejecutora 020-Proyecto Especial Alto Huallaga; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 08-2014-MINAGRI, de fecha 24 de julio de 2014, se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones- ROF, considerándose al Proyecto Especial 
Alto Huallaga como Unidad Ejecutora (20) dependiente del despacho Viceministeriai de 
Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego; 

Que, es menester tener en cuenta que, mediante Decreto Supremo Nº 030-2008-AG, de 
fecha 11 de diciembre del 2008, se aprueba la fusión del INRENA e INADE en el Ministerio de 
Agricultura, siendo este último el ente absorbente, y en la actualidad con Ley Nº 30048 cambia 
denominación a Ministerio de Agricultura y Riego; · 

Que, por Decreto Supremo Nº 011-2008-AG de fecha 08 de mayo del 2008 modificado 
por Decreto Supremo Nº 002-2012-AG de fecha 13 de febrero del 2012, se crea entre otros, el 
Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Huallaga, como máximo órgano de la entidad, 
encargado de establecer las políticas, planes, objetivos, estrategias, actividades y metas de la 
institución, quien además supervisará la administración general y la marcha institucional, 
contando con un Director Ejecutivo; 

CONSIDERANDO: 

El proveído de la Dirección Ejecutiva de fecha 10 de octubre de 2024 del Informe N°099- 
2024-PEAH-6320 del 10 de octubre de 2024, y; 

VISTO: 
Castillo Grande, 11 de octubre de 2024 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 217-2024-PEAH/DE 

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
'Al\o del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y 

Ayacucho" 
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Que, mediante Resolución Directora! tf1 82-2021-PEAH/DE, del 07 de diciembre de 
2021, se aprobó la AMPLIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA Nº 2, de la obra PIP 
denominada; "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de 
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Que, mediante Resolución Directora! Nº 176-2021-PEAH/DE, del 23 de noviembre de 
2021, se aprobó el Adicional Nº 02 con Deductivo Nº 02 Vinculante del proyecto de Inversión 
Pública "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de 
Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0175-2021-PEAH/DE, del 15 de noviembre de 
2021, se aprobó la Tercera Modificación de la Específica de Gasto del Presupuesto Analítico de 
Costos del Proyecto de Inversión Pública denominado; "Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de 
Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 158-2021-PEAH/DE, del 18 de octubre de 2021, 
se aprobó la Segunda Modificación de la Específica de Gasto del Presupuesto Analítico de 
Costos del Proyecto de Inversión Pública denominado; "Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de 
Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 155-2021-PEAH/DE, del 15 de octubre de 2021, 
se aprobó la AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 1, de la ejecución de la obra PIP denominada; 
"Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y 
Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - Huánuco", por 211 días calendarios, 
con efectividad desde el 03/05/2021 al 29/11/2021; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 112-2021-PEAH/DE, del 16 de agosto de 2021, 
se aprobó la PARALIZACIÓN TEMPORAL Nº 2, de la ejecución de la Obra PIP denominada; 
"Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y 
Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - Huánuco", con efectividad desde el 
04/03/2021 al 14/03/2021 ; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0093-2021-PEAH/DE, del 02 de julio de 2021, 
se aprobó la Modificación de la Específica de Gasto del Presupuesto Analítico de Costos del 
Proyecto de Inversión Pública denominado; "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de 
Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - 
Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! N° 017-2021-PEAH/DE, del 19 de febrero de 2021, 
se aprobó la PARALIZACIÓN TEMPORAL de la ejecución de la Obra PIP denominada; 
"Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y 
Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - Huánuco", con efectividad desde el 
01/01/2021 al 03/03/2021, asimismo se aprobó el Reinicio de la ejecución financiera de la Obra 
a partir del 04/03/2021; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 060-2020-PEAH/DE, del 04 de noviembre de 
2020, se aprobó, el Adicional Nº 01 con Deductivo Nº 01 Vinculante del Proyecto de Inversión 
Pública "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de 
Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco", en base a 
que el presupuesto del Adicional Nº 01 y el Deductivo Nº 01 Vinculante; 

'Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Arlo del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Ayacucho" 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0055-2020-PEAH/DE, del 30 de setiembre de 
2020, se aprobó la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión denominado; 
"Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y 
Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco" por incorporación de los 
costos de implementación del "Plan para la Vigilancia, Prevención y Control COVID 19 en el 
Trabajo" por un monto de S/ 311,876.00 (Trescientos Once Mil Ochocientos Setenta y seis con 
00/100 soles); 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego ill 



,,\\lf/1.,. 
~~''''"~~ BICENTENARIO ::.=:s -:~! DEL PERÚ 
~,11\·~· 2021 • 2014 .,,¡¡\"' 

Pasaje Los Rosales N• 101 
Castillo Grande - Tingo Maria 
T: 062-288275 
https://www.gob.pe/peah 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 069-2022-PEAH/DE, del 01 de julio de 2022, se 
aprobó la Primera Modificación de la Específica de Gastos del Presupuesto Analítico de Costos 
de la Obra denominada: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las 
Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - 
Huánuco"; 

/ Que, mediante Resolución Directora! Nº 085-2022-PEAH/DE, del 18 de julio de 2022, se 
aprobó la Segunda Modificación de la Específica de Gastos del Presupuesto Analítico de Costos 
de la Obra denominada: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las 
Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - 
Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0121-2022-PEAH/DE, del 29 de noviembre de 
2022, se aprobó el Reinicio de la ejecución física con efectividad a partir del 18/07/2022 y la 
Ampliación de Plazo Nº 03, por 78 días calendarios con efectividad a partir del 14/09/2022 al 
30/11/2022 de la obra denominada: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego 
en las comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - 
Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0147-2022-PEAH/DE, del 04 de octubre de 
2022, se aprobó la Tercera Modificación de la Específica de Gastos del Presupuesto Analítico 
de Costos del PIM 2022 de la Obra denominada: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema 
de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - 
Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0151-2022-PEAH/DE, del 06 de diciembre de 
2022, se aprobó la Ampliación de Plazo Nº04, por 31 días calendarios con efectividad a partir del 
01/12/2022 al 31/12/2022 de la obra denominada; "Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de 
Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 026-2023PEAH/DE, del 26 de enero de 2023, 
se resolvió aprobar la Paralización Temporal Nº 04 de la obra denominada: "Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Sistema de Riego de las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, 
distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; con efectividad desde el 01 de enero del 
2023; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 149-202~PEAH/DE, del 02 de agosto de 2023, 
se aprobó la Modificación de Especifica de Gastos del Presupuesto Analítico de Costos para la 
Ejecución Física y Financiera de la Programación de Ejecución al monto asignado al año 2023, 
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Ayacucho" 

Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - Huánuco", por 90 días 
calendarios, con eficacia a partir del el 30/11/2021 al 27/02/2022; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0185-2021-PEAH/DE, del 13 de diciembre de .,,.._;:=:--, 
2021, se aprobó la Cuarta Mo~ifica~ió~ de la Es~ecífica de _Gast~ del Presupu~s_to Analítico d~e,J~ciALq(~ 
Costos del Proyecto de Inversión Publica denominado; "Mejoramiento del Servicio de Agua del / Sº ~ .. 
Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín d ~ ~ 
Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; 1\ -·· -~¡i:··· fl 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 014-2022-PEAH/DE, del 04 de febrero de 2022, · r, , c)tJ.7>¡,~· 

se aprobó la PARALIZACIÓN TEMPORAL Nº 3, de la Ejecución de la obra denominada; 
"Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y 
Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco"; con efectividad a partir 
del 01/01/2022; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0040-2022-PEAH/DE, del 01 de abril de 2022, 
aprobó el Reinició de la Ejecución Financiera de la obra PI P denominada; "Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, 
distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco", a partir del 04 de abril de 2022; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0042-2022-PEAH/DE, del 18 de abril de 2022, 
se aprobó el Adicional Nº 03 con Deductivo Nº 03, Vinculante del Proyecto de Inversión Pública 
denominado; "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de 
Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 056-2022-PEAH/DE, del 23 de mayo de 2022, 
se aprobó el Adicional Nº 04, del Proyecto de Inversión Pública denominado; "Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, 
distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco"; 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego 
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Arlo del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Ayacucho" 

de la obra "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego de las Comunidades de 
Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 198-2023-PEAH/DE, del 22 de setiembre de 
2023, se aprobó la Modificación de Especifica de Gastos del Presupuesto Analítico de Costos 
para la Ejecución Física y Financiera de la Programación de Ejecución al monto asignado al aí'lo 
2023, de la obra "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego de las Comunidades 
de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 207-2023-PEAH/DE, del 1 O de octubre de 2023, 
se aprobó la Modificación de Especifica de Gastos del Presupuesto Analítico de Costos para la 
Ejecución Física y Financiera de la Programación de Ejecución al monto asignado al año 2023, 
de la obra "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego de las Comunidades de 
Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 241-2023-PEAH/DE, del 20 de noviembre de 
2023, se aprobó la Modificación de Especifica de Gastos del Presupuesto Analítico de Costos 
para la Ejecución Física y Financiera de la Programación de Ejecución al monto asignado al año 
2023, de la obra "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego de las Comunidades 
de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 250-2023-PEAH/DE, del 27 de noviembre de 
2023, se aprobó la Ampliación de Plazo Nº 05 por 190 días calendarios con efectividad a partir 
del 06/07 /2023 al 11/01/2024 de la obra denominada; "Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de 
Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 272-2023-PEAH/DE, del 27 de diciembre de 
2023, se aprobó la Modificación de Especifica de Gastos del Presupuesto Analítico de Costos 
para la Ejecución Física y Financiera de la Programación de Ejecución al monto asignado al año 
2023, de la obra "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego de las Comunidades 
de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 023-2024-PEAH/DE, del 17 de enero de 2024, 
se aprobó la Paralización Temporal de Ejecución de la obra denominada: "Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, 
distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - Huánuco", con efectividad a partir del 31 de 
diciembre del 2023; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 039-2024-PEAH/DE, del 30 de enero de 2024, 
se aprobó el Presupuesto Analítico de Costo para la Ejecución Presupuesta! 2024 del Proyecto 
de Inversión: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de 
Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - Huánuco", por el monto 
de S/ 200,000.00 (Doscientos mil con 00/100 Soles); 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 045-2024-PEAH/DE, del 01 de febrero de 2024, 
se aprobó el Reinicio de Ejecución de la obra denominada: "Mejoramiento del Servicio de Agua 
del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de 
Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 053-2024-PEAH/DE, del 14 de febrero de 2024, 
se aprobó el Presupuesto Analítico de Costo para la Ejecución Presupuesta! 2024 del Proyecto 
de Inversión: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de 
Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca- Huamalies- Huánuco", por el monto 
de S/ 1,929,623.00 (Un millón novecientos veintinueve mil seiscientos veintitrés con 00/100 
Soles); 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0105-2024-PEAH/DE, del 17 de abril del 2024, 
se aprobó la Ampliación de Plazo Nº 06 por 200 días calendarios con efectividad a partir del 
03/03/2024 al 19/09/2024 de la obra denominada; "Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de 
Pariarca - Huamalíes - Huánuco"; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0142-2024-PEAH/DE, del 25 de junio del 2024, 
se aprobó el EXPEDIENTE TÉCNICO ADICIONAL DE OBRA Nº05, DEDUCTIVO VINCULANTE 
DE OBRA Nº01 DEL ADICIONAL DE OBRA Nº02 de la Obra: "Mejoramiento del Servicio de 
Agua del Sistema de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de 
Chavín de Pariarca - Huamalies - Huánuco"; 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
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Que, mediante Informe Nº 0238-2024-PEAH-6340 de fecha 19 de setiembre de 2024, la 
Dirección de Infraestructura Agraria y R~ego;'rérÍiife"'la.confcdrmklad del Expediente Técnico del 
Adicional de obra Nº06 por el monto de SI 280,000.00 soles (Doscientos Ochenta Mil con 
001100 soles), de la Obra: "Mejoramiento del Servicio de .A.gua del Sistema de Riego en las 
Comunidades de Queropata y Chuqulbamt>,a: distr~tp· ~~~Chavín de Pariarca - Huamalíes - 
Huánuco"; 

Que, mediante Informe N°099-2024-PEAH-6320, de fecha 1 O de octubre del 2024, la 
Oficina de Programación, Presupuesto y Seguimiento, comunica a la Dirección Ejecutiva que, en 
atención al requerimiento de APROBACIÓN MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO DEL ADICIONAL 
DE OBRA Nº06 de la Obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las 
Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - 
Huánuco", para iniciar con los trámites de MODIFICACIÓN en la UNIDAD FORMULADORA y 
gestión ante el PLIEGO MIDAGRI; 

Que, en atención a lo antes señalado, la Dirección Ejecutiva mediante proveído de fecha 
10 de octubre del 2024, solicita a la Oficina de Asesoría Legal proyectar resolución directora!; 

Por las consideraciones que anteceden, contando con la visación de la Oficina de 
Asesoría Legal, la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, la Oficina de Administración, la 
Oficina de Programación, Presupuesto y Seguimiento y estando en las facultades conferidas por 

Que, mediante Informe N°252-2024-MEJ.SIST.RIEGO QUEROPATA-CATM, de fecha 
19 de setiembre de 2024, el lng. Carlos Antonio Távara Morales - Inspector de Obra, remite a la 
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego el Expediente Técnico del Adicional de obra Nº06, 
indicando que, "después de la revisión y evaluación técnica, se da procedente la solicitud del 
ADICIONAL DE OBRA Nº06, y se recomienda a la oficina de la OJAR tramitar a donde 
corresponda, ya que es muy necesario contar con la disponibilidad de SI 280,000.00 soles 
(Doscientos Ochenta Mil con 001100 soles) con el fin de garantizar la culminación de obra, se 
recomienda ser aprobado mediante acto resolutivo"; 

( ... )"; 

ona e ra ser. e s,awente orma. 
RESUIEN 

2.6.2.3.4.3 PERSONAL 280,000.00 100.00% 
2.6.2.3.4.4 BIENES 0.00 0.00% 
2.6.2.3.4.5 SERVICIO 0.00 0.00% 
TOTAL 280,000.00 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego 

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Arlo del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Ayacucho" 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0206-2024-PEAH/DE, del 17 de setiembre del 
2024, se aprobó el Ampliación de Plazo Nº 07 por 73 días calendarios con efectividad a partir del 
19/09/2024 al 30/11 /2024 de la Obra "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego 
en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes .. --- 
- Huánuco"; ,.1~s,iAL4~ 

~

'<,"' o -s,c:::,, 

Que, mediante Informe Nº231-2024-MEJ. SIST. RIEGO QUEROPATA-JAV/RO, d !? f\ 
fecha _19 de seti~mbre de _2~24, el lng. Jesús A?o~ta Vald_iza_n - Residente de Obra, presenta e i'oó- ••• ·:~~:C ... f;~ 
expediente técnico del Adicional de obra Nº06, indica lo siguiente: ~<Y. r. ."4~';1' 

"( ... ) ,,~ 
/. CONCLUSIONES 

• Se requiere mayores recursos para FLETE RURAL del adicional de Obra Nº03 y Adicional de Obra Nº05, el 
cual se calculó como (CALCULO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DEL FLETE RURAL) y se terminó el 
costo directo la suma SI 63,458.54 (Sesenta y Tres Mil, Cuatrocientos Cincuenta y Ocho con 541100 Soles), 
incluyendo los gastos generales y gastos de supervisión se tiene SI 78, 593. 79 (Setenta y Ocho Mil, Quinientos 
Noventa y Tres con 791100 Soles) el cual se requiere para pago de personal. 

• Gastos no contemplados en la planilla de personal, como se sustentó anteriormente, en los meses de febrero 
y abril se pagó un reintegro a planilla de Personal Obrero del año 2023, la suma de SI. 201,406.22 soles dicho 
pago afectó financieramente la ejecución del año 2024, es por ello que solicita el mismo monto para la 
culminación de la obra. 

• La aprobación del adicional de Obra Nº06 por flete rural y gastos no contemplados en planilla de personal será 
por un monto total de SI. 280,000.00 (Doscientos Ochenta Mil con 00/100 soles) el cual debe ser aprobado 
mediante acto resolutivo. 

• El analítico del adici I d Ob N°06 á d fi 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR; la presente disposición en el portal Web de la 
Entidad: www.gob.pe/peah. 

ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR; la presente Resolución, a la Dirección de 
Infraestructura Agraria y Riego con el expediente técnico en original (01 archivador) para su 
cumplimiento y custodia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER; que la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, 
la Oficina de Administración y la Oficina de Programación Presupuesto y Seguimiento, adopten 
las acciones administrativas pertinentes de acuerdo a sus funciones, para cautelar bajo 
responsabilidad funcional, las disposiciones normativas técnicas correspondientes al avance 
físico y presupuesta! del Proyecto de Inversión: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema 
de Riego en las Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - 
Huamalíes - Huánuco". 

iouiente cua ro: 
RESUIIEN 

2.62.3.4.3 PERSONAL 280,000.00 100.00% 
2.62.3.4.4 BIENES 0.00 0.00% 
2.62.3.4.5 SERVICIO 0.00 0.00% 
TOTAL 280,000.00 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el EXPEDIENTE TÉCNICO ADICIONAL DE 
OBRA Nº06 de la Obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego en las 
Comunidades de Queropata y Chuquibamba, distrito de Chavín de Pariarca - Huamalíes - 
Huánuco", por el monto de SI 280,000.00 soles (Doscientos Ochenta Mil con 00/100 soles), 
en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, y 
conforme al detalle del s· · d 

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Al'\o del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y 

Ayacucho" 

Resolución Ministerial N° 0247-2024-MIDAGRI, de fecha 17 de julio de 2024 y publicado en el 
Diario Oficial "El Peruano" con fecha 18 de julio de 2024, mediante el cual, se designó en el cargo 
de Director Ejecutivo del Proyecto Especial Alto Huallaga al Econ. Marco Antonio Pinedo Saldaña 
y a lo señalado en el Artículo 14, literal r), del Manual de Operaciones del Proyecto Especial Alto 
Huallaga - PEAH; 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego 
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